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D E OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y POR TI

UNA PARTE ''EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

REPRESENTADO POR LOS CIUDADAN OS ING. JORGE CAMPOS

MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES SíN Dtco MUNICIPAL, L.C.P. ADRIANA

RODRíGUEZ TITULAR ENCARGADA DE I-c HACI ENDA MUNICIPAL Y EL ARq. ALONSO SERRATOS

DIRECTOR D E OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPALES Y A qurENES EN LO SUCESIVo Y

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMI NARÁ''EL AYUNTAMIENTO'' Y POR OTRA PARTE EL

C. LIC. JOSÉ LUIS MOJARRO REYES, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "LlcARqY S'A DE C'V' CON

CONTRATO

\

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIB UYENTES Llcr6o418LE5 Y A QU IEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUM ENTO

SE LE DENOMINARA "EL CONTRATIsTA," TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL

PARA CONTRAT AR Y OBLIGARSE, MAN IFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSU LAS.

D E C L A R A C I O N E 5:

I.. 'IEL AYUNTAMIENTO', DECLARA: .:' 
, I 

) .

A. ES uN AySNTAMTENT9 LTBRE, BASE DE LA DlvlslóN TERRlroRlAL, DE LA oRGANlzAclÓN 
"iI ''

polírrcR y ADMrNrsrRATrvA DEL ESTADo DE JALtsco, cuENTA ao* ,.*,óNÁl¡Jeo luRÍDlcA Y i\l'

pATRrMoNro pRopros, DE coNFoRMTDAD coN Lo DlspuESTo PoR EL RRrículo rr5 DE LA 'ii 
''

..NSTITUC,ÓN polírlcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL NUMERAL 73 DE l-A :

coNsTrructóu orl ESTADo DE JALrsco y EL DtsPoslrlvo LEGAL z'DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

LAADMINISTRNCIÓN PÚEUCA MUNICIPAL DEL ESTADO DEJALISCO'

B. eUE DE CONFORMIDAD CON m TRRCCIÓN ll, DEL ARríCUIO 38, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMtNtSTRnCtóN pÚeUCA MUNICIPAL óEr- ESTADO DE JALIS6O, ES FACULTAD DEL

AyuNrAMtENro cELEBRAR coNVENlos coN oRGANlsMos pÚsLtcos Y PRlvADos 1- ?§y:l '..1

A LA REALtZRCtÓu DE OBRAS OE tNrenÉS coMÚru, SIEMPRE qUE NO CORRESPONDA SU \'"\
REALlzAcróN AL ESTADo. '.. ii

c. quE EL C. lNG. JORGE CAMPOS AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL' DE ACUERDO CON LO

DtspuESTo u* ro rRacctóN t, DEL RRrícuto +7, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ÁJ*,*'sr*ncróN púeltcA MUNtctPAL DEL EsTADo DE JALIScO, TIENE ENTRE sUS

oBLIGACIoNESLADEEJECUTARLASDETERMINACIoNESDELAYUNTAMIENToqUESEAPEGUEN
Al-,ALEY;YACREDITASUPERSoNALIDADcoNLACoPIACERTIFICADADELAcoNSTANcIADE
MA'ORÍA DE Voros PARA * atiCa,ON oE MUNíCIPES, PARA LA INTEGRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, PARA EL PERíODO COMPRENDIDO A

PARTIRDELPRIMERoDEoCTUBREDEL2oI5HASTAEL30TREINTADESEPTIEMBREDEL2oIS,
E^'EDTDA poR EL rNsrruro ELE.T.RAL y DE pARTrcrpAcróN .TUDADANA DEL ESTAD. DE

JALlSco.

D. qUE EL C.SíttDlCO, ABOG- JUAN GABRIEL coMEZ CARRIZALES' CONFORME A LA FRnCCIÓN tt'

Ofl nnríCULO 52, DE LA LEY DEL 6OBIERNO Y LA ADMIN¡STnRC¡Ó¡ pÚeLlCA MUN¡CIPAL DEL

ESTADODEJALISCO,TIENELAOBLIGACTÓNOEREPRESENTARALAYUNTAMIENTOENLOS
coNTRAToSqUECELEBRE;YACREDITASUPERSoNALIDADcoNLACoPIACERTIFICADADELA
coNsrANCrA DE MAyoRíA DEVoros roño rn iLicc'oN »E tr,tuNfcrpEs, PARA LA rNTEcRAclóN
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rfu
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYUI-A' JALISCO' PARA EL PE'RíODO COMPRENPIDO

A pART¡R DEL DíA 01 pRtMERo DE ocruBRioEr- 
'o,¡s 

HASTA EL DíA 30 TREINTA DE 5EPTIEIVIBRE

DE zor8, EX'EDIDA poR EL INSTITUT. ir-rcroniL Y DE pÁárrcrpnclÓN .I,DADANA b'-t=-i

ESTADO DEJALISCO

E. quE LA L.C.p. ADRIANA CRncín noonícuez' ENCARGADO DE LA HACIENDA Y TESORERO

MUNlctpAL oEL ovÚÑrAMlENTo or snvÚr-n lALtSco' ACREDITA SU PERSoNALIDAD coN LA

COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN SESION ORDINARIA DE CABILDO

oioi,reoa Eu oín or PRIMERo DE OCTUBRE DE 2o15'

SAY-OP/FOCOCI2o18'01

H,

f
\

K
F..qUEsEÑnncoMoSUDoMICILIoLEGALELEDIFICIoDELAPRE'SIDENCIAMUNIcIPAL,UBICADA

EN LA .ALLE MARTAN9 ESC6BED9 NUMERo 52, EN SAYULA, JALlsco, c'P' 493oo' MISMo quE

SEÑAI-APARALoSFINESYEFECToSLEGALESCoRRESPoNDIENTES.

1.2.. EL H. AYUNTAMIENT. coNSTlTUcloNAL DEL MUNlClPlo DE SAYUI-A JALlSco, CoN FUNDAMENT'

LEGAL EN Los rnticu'os sl.ulENrES , ,";'¿l;;¿.n t0 y rg!-$rocciones tv v x) DE LA LEv DE ,BRA PÚBLtcA

DEL EsrADo DE JALrsco , At)ToRtzAn ,-n biiiEccróN óÉ oaRAs púBL,cAs MUNrcrpALEs, LA ,BRA pÜaltcR

DEN'MTNADA: 
,.colvsrRi¡ccróru DE RED HrDRosANtrARt& MA.HUEL,S BANqUETAS v PA,IMENT,

H'DRAULICO EN CATLE PORF'RÍO DIAZ»' DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO' PRESUPUESTOS

(corrzRctÓN¡, ESPECIFtCACIONES, Y CALENDARIo DE OBRAS', ASI coMo PRECIOS UNITARIOS

A'R.BADOS, quE FTRMADOS poR LAS 
'ARTES 

SE ANEXA AL 
'RESENTE 

CONTRATO y cuyo ..NTENTDO

FORMA pARTE rN6CnnNrE DEL MtsMo' quEoÁuDo POR REPRODUCIDO INTEGRAMENTE'

!

I

I
I

¡
\

¡.r.- eUE TIENE CAPACIDAD JuRíotCA, rÉCUtCn Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA

g..lECUCtÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y qUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN v rlrmENTOS

MATERTALEs, ,u*on ói v iic,rouocrcos suFrcrENTES 
'ARA 

ELL,, ADEMÁs oe quE su oBJETo soclAl

y ACT'TDADES coMERcrALEs v ,nor.s,oNÁr-is EsrAN RELACI,NADA' coN LA PRESTAc'óN oE 
'os

I I.. .. EL CONTRATISTA,,, DECLARA:

oBRAS REqUERIDOS

OBLIGACIONES.

,v
\
'(I'

N['\\\

\

*.2.- quE coNocE ToDos Los DETALLES CoNCERNTENTES A LA oBRA REqUERTDA coMpRoMETrÉNoose

A LA EiEcuctóN oe isr. coNrnATo, poNtENDo 
'ARA 

ELL, roDA su EXPERIEN.IA Y coNoc¡MlENro

ApLrcANDo Los pRocEDrMrENTos MAS EFTCTENTES ,ARA LA REALrzActóN v cuMpLtMtENTo DE sus

¡.3.- eUE LA CIUDADANA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA V CnÉOfO

eúauco, coN EL itcutENrr nrctsrno FEDERAL DE CONTRIBUyIII:Sj^Llcr6o4r8LE5' qUE DtcHo

REGrsrRo EsrÁ vrcE¡.tTE y coRREspoNDE eu RÉcrrurN DE rNCoRpoRRc¡ÓN FlscAL, ASI MlsMo

MANIFIESTA qUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS, DERIVADAS DE

RESOLUCIoNEs DE lo iic*.rnnín Or LA FUNOÓN PUBLICA O DE UNA ENTIDAD FEDERATIvA'

11.4.-qUEALMoMENToDEINTEGRARELANTICIPoPoREL2S7 
PoRCIEN'IoPof(ELCoNcEPToDE

ANTrcrpo, sE r*sr.icióunnE oreron¡ Er'rrE EL srTro DE ¡¡ óana oBJEro DE ESrE coNTRAro PoR

AMBAS PARTES, 'COÑinnfls TA,, y ,,Ayt)lvrnrrolrrvror' (RESIDENTT or oann¡, A FIN DE CONSIDERAR TODOS

Los FAcroREs quE TNTERVTENEN EN su rrriucroN. ¡to*ren,neürvDo roDos Los DETALLES EsrABLEClDos

EN EL PRoYEcroY colzActÓru¡'
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,.5.- quE cuENTA coN EL sIGUIENTE DoMrcllto EN t.e cALLE AV. EL GRuLLo uÚrrarno.lz}R

(TREsctENTos vEtNTtrnÉs¡ lrrnn,.f,, coLoNrn ¡-ópgz MATEos EN cluDAD GuzruÁn, MUNI.IPIQ*!*.

znporlÁ¡¡ EL GRANDE JALlsco.

ll.6.- quE sE oBLIGA A CUMPLIR, coN LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PLAZOS, TERMINOS

CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENUNCIADOS

EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO 1.2 DEL

rfr
'-{ ;,'

i1
PRESENTE CONTRATO.

¡.7.-,iELAyUNTAM,ENTO, (RES,DENTE DE OBRA) SE COMPROMETE A LLEVAR A CABo UNR elrÁCORA DE

.BRA, DoNDE sE nsr.NrÁRÁ olRnrRnnENTE LAs tNctDENCtAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTE

CoNTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES "EL CONTRATISTA' Y

rEL AYUNTA M'ENTO» (RESI DENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES

PRECIo UNITARIo Y PoR TIEMPo DETERMINADo, qUE SE CoNSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs:

\
\

§

PRI¡^EBA.- aBJETO-DEICOILTRATO.T'EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A ¡¡EL CONTRATISTA" Y ESTE SE

.BLIGA A EJEcuTAR LA oBRA tNDtcADo EN EL puNTo l. z (uNo PUNT0 Dos) DEL cnpírulo or

DECLARACIONES.

SEG,UNDS..NIONTO-DEL CONIRAIO.. EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA

CANTIDAD DE: g2,94orooo.oo (dos millones novecientos cuarenta mil pesos oo/roo M'N') IVA lfqClUíOO V

DEsGLosADo DE Iá STGUIENTE MANERA sz'534,4g2.75 (dos millones quinientos treinta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y dos pesos 75ltoo M.N.) pREcro uNrrARro y EL16%coRRESPoNDtENTE AL lvA PoR

LA CANTIDAD DE §405,517.24 (cuatrocientos cinco mil quinientos diecisiete Pesos z4ltoo M'N')

CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS ANTES PRESUPUESTADOS' EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACION

DE Los ANTrcrpos sE suJETARÁn n los pRocEDtMtENTos ESTABLEctDos AL REsPEcro PoR LA LEY DE

oBRASPUBLICASYSERVICIoSRELACIoNADoSCoNLASMISMAS,SUREGLAMENToYDEMASNoRMAS
COMPLEMENTARIAS.

TER._ERA.JTAZLDE uEeuoóN.- «EL coNTRATrsrA 
rrsE 

'BLTGA 
A rNrcrAR LA pRESTActóN DE oBRAs

oBJETo DE ESTE coñinnro rl orn rz (doce) de marzo de zorS (dos mit dieciocho) Y A coNcLUlRLos EL

oro re (veintiocho) de iulio de zolS (dos mildieciocho)'

cuaBT&. REeaLENDaRtzAcLo-N.- EL ATRAS. EN LA ENTRE.A DEL ANTlclPo PoR cAUsA No IMPUTABLE A

LA EMPRESA, SER' MOTIVO DE RECALENDAR¡ZACION' PARA LO CUAL ..EL CONTRATISTA,, DEBERA

'RESENTAR 
EN uN MAXTMo DE 07 srETE D,AS HABILES, LA soLr.TUD DE REPR'GRAMA.I.N DE lNlclo'

ANEXAND. A LA MrsMA, coptA DEL DEpostro DEL ANTlclPo oroRcADo' EN cASo DE quE "EL

..NTRATISTA,, No PRESENTE LA SoLlclTUD EN EL PLAzo ESTIPULAD., No TENDRA DERE.H. A QUE SE LE

AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA'
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LA SOLICITUD.

SÉPTIMA,- ANTICIPOS,: .EL CONTRATISTA,, RECIBIRA DE .EL AYUNTAMIENTO,, UN 252 VEINTICINCO POR !

CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS

EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON BASE A LO ESTIPU LADO EN ELARTíCULO T9O DEIL/.LEY DEOBRA PÚBLTCA

DEt ESTADO DE)AL'SCO.

oCTAVA-pLAZO TARATRESENTAB DOCUMENTACION DEANIICIP!.- EL CONTRATISTA TIENE UN PLAZO

PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION COMPLETA PARA EL PA6O DEL ANTICIPO DE 07 SIETE DIAS

HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORACION DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL ATRASO EN

EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL CONTRATISTA

SIN DERECHOA RECALENDARIZACION DE SU FECHA DE INICIO.

NoVEILA.:?RESENTLCIÓN_DE ESflMAGloN-ts.-,.E1CoNTRATISTA,, RECIBIRA CoMo PAco ToTAL PoR LA

EJECUCION SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE qUE RESULTE DE APLICAR LAS ESTIMACIONES

CONFORME A LOS AVANCES DE LA PRESTACION DE OBRAS REALIZADOS EN LAS FECHAS qUE ..EL

AYUNTAMIENTO" DETERMINE, HS ESTIMACIONES SE LIqUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS

REeursrros ESTABLECTDoS PARA su rRAMtrE, ABoNANDo A "EL coNTRATlsrA" EL IMPoRTE QUE

RESULTE.

LÉqMA.:rBABAJos ExrBAoEDrNARros.: cuANDo A Jutcto DE rEL AYUNTAMIENTo", sEA NECESARIo

LLEVAR A cABo TRABAJoS qUE No ESTÉN CoMPRENDIDoS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA ¡,EL

AYUNTAMIENT.,, DENTR. DEL PLAZ. qUE ESTE SEÑALE S.METERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS

PRECIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS' EN EL ENTENDIMIENTO DE qUE' PARA LA

FUACróN DE ESTos DEBERÁ DE ApLrcAR EL MrsMo cRrrERto DE Los ANTERI.RMENTE ..NTRATADOS' LA

AUT.RT,ACTóN oe Los pRECros ExrRAoRDrNARros No rMpLrcARÁ LA e¡¡plrncróN aurouÁrcA DEL

TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZACION áNóiiOTNN SIEMPRE Y CUANDO'EL AYUNTAMIENTO,' CUENTE

CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS'

D-ÉCU\^AP8|ME_BA,-p¡¡¡¡..ZASTDECUMPLIMIENToYDEVIcIoSoCULToS..PARAGARANTIZAREL
cuMpLrMrENTo DE-LAS .BL'GACI.NES y RESP.NSABILIDADES DERI'ADAS DE ESTE coNTRATo ¡'EL

coNTRATrsrA, DENTRo DE Los 07 srETE oíns uRatlES posrERloRES A LA FIRMA DEL coNTRATo'
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eurILTA,:PRéBno¡as., PARA QUE TENGA vÁltorz n pRónnoGA DEBE SoLlclrARSE PoR EscRlro EN uN

PLAZO ¡¡ÁXttvto DE 05 clNco oías HÁalLES DE ocuRRlDo EL EVENTo quE LA MorlvA Y DEL

PERroDo DE uEcuc¡Ó¡¡ or LA oBRA, A LA DIREcclÓN DE oBRAs pÚeLtcAs t\4uN ..EL

AyuNTAMlENTo,, TENDnÁ uN plAzo DE 10 DíAS rtÁgtLrs PARA APROBAR o RECHAZAR LA

poR EScRrro FTRMADA poR EL TtruLAR DE LA otRrcctóru DE oBRAS pÚsllcAs MUNICIPALES,

OCURRE EN ESE PERIODO, SE rfNOnÁ pOR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA

PRESENTADA EXTTIUPONÁruER. DE sER AcEpTADA LA sollclruo or pRÓnRocA rEL

T|ENE UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁetLES penR

MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAS.

pREsENTAR ANTE LA olREcctÓt¡ DE oBRAS púaLrcAs

5EXTA..-EONCE PTO5 FU ERA D E CA_TALO-GO.- LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS PREVIO

VISTO BUENO DEL SUPERVISOR, oreEnÁN srn pRESENTADos DENTRo DEL PERloDo oE uecuc¡ÓN

AUToRtzADo, A LA olnrcctÓN DE oBRAS pÚsltcAs MUNIcIPALES, Los cuALES No MoDlFlcanÁN u
CALENDARIO DE rRESTACIóN or oBRAS, sALVo quE EXlsrA LA soLtctruD y AUToRlznc¡Ó¡t RESPECTIvA

sEcúN rl pÁRRRro quE ANTECEDE, ,,EL AYUNTAMIENIO" tENOnÁ uN PLAZO DE 05 DÍAS HÁAttrS pRnR

APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD, Sl ESTO NO OCURRE EN ESE PERIODO, sr rcNoRÁ pon
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ASIGNACIÓN DE OBRA. ASÍ MISMO PARA GARANT¡ZAR LAS EROGACIONES qUE «EL AYU

TUVIERA qUE EFECTUAR pOR DEFECTOS, VTCTOS OCULTOS U OTRAS RESPONSABILIDADES qUE RESULTEN

DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A PARTIR DE ESA FECHA, POR VALOR

DEL ,to% DEL tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo, EL 'coNTRATlsrA" EXHIBIRÁ LA FIANZA

66RRESp9NDIENTE AL coNcEpro DE vrcros oculTos, y quE solo PoDRÁ c.eNcruRSE PoR LA

olnrcclóN DE oBRAS púsllcAs y DESARRoLLo URBANo o PoR LA olREcctÓN DE FINANZAS

MUN|CIPALES DE SAYULA, JALISCO SOMETIENDOSE LA AFIANZADORA A LA COMPETENCIA DE LOS

TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD, MIENTRAS 'EL CONTRATISTA" NO OTORCUE LA FIANZA, NO SE

PERFECCIONARA EL CONTRATO Y NO SURTIRA EFECTOS.

oÉq¡4n 5EGUNDA.- Ftllteutro_.- coNcluíoos Los rRABAJos, sE LlqulDAnÁ u MoNTo RESTANTE

pACTADo EN LA sEGUNDA cuusuu DE ESTE coNTRATo, ASlMtsMo sE orgrRÁ ENTREGAR Y FIRMAR DE

CONFORMIDAD POR '¡LAS PARTES", CARTA FINIQUITO EN LA qUE SE ESTABLEZCA qUE TANTO j.EL

AyuNTAMtENTo,, coMo ,.EL coNTRATrsrA", RUBRTCAN LA sATIsFAcctóN DE LA oBRA TERMINADA Y No

SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR UECUTAR.

DÉctlu¡, TE&CEBAi suBeONTRALos.-,¡EL coNTRATtsrA" No poonÁ ENCoMENDAR Nl SUBCoNTRATAR

coN orRA pERSoNA ríslcn o MoRAL LA uEcuctóN rornl o PARcIAL DE LA oBRA, sALVo

AUTOR¡ZACIÓN EXPNTSA PREVIAY POR ESCRITO POR PARTE DE¡¡ELAYUNTAMIENTO''.

nÉq¡¡e cu¿RTA.- oBll_G,ActoNES oBREl,o:pATRoNALEs.- rEL coNTRAT¡srn'srRÁ EL RESPONSABLE DE

LAS OBL¡GACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

púgtrcos, nsí co¡no coN qutENES LES SUMTNTSTREN MATERIALES PARA LA MISMA, DESLINDANDo

A pARTtR DE ESTE MOMENTO AL ¡,AyuNTAMtENTo' DE cuALQUIER AcClÓN oe cnnÁc¡ER clvll,
LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

ojclun qutNTA.- MoDtFtcaetoNES.- EN cASo DE REquERtR MoDtFtcActoNES AL PRoYEcro DEBERÁN

sER NoIFtcADAS n-ln orneccróN oE oBRAS púaLrcAs MUNtctpALES PARA su AUToRlzActÓN o

RECHAZO, DEBTENDO SER pOR ESCRITO TANTO LA SOLICITUD COMO LA RESPUESTA.

oÉgu¡n sExTA.- SUpEnVl$Ór.¡.r,EL AYUNTAM¡ENTO" n rnRvÉs DE LOS REPRESENTANTES qUE PARA EL

EFECTO DESI6NE, TENDRÁN EL DERECHO A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOs OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO y DARA A ¡.EL CONTRATISTA" LAS OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES QUE ESTIME

'ERTTNENTES 
RELACIoNADAS coN su r..lrcuctóN, A FtN DE QUE sE AJUSTE AL PRoYEcro Y

MODIFICACIoNES quE SE CONSIDEREN PERTINENTES'

DÉcr¡tA sÉprrun..¿eNA pe^ rrrrcuñtpLr*tEN-tg EN fLEMpor'¡EL coNTRATlsrA" QUE No coNcLUYA LA

pRESrecrÓr.r DE OBRAS EN LA FECHA SrÑnuRoR EN EL PROGRAMA DE UECUCION', CONFORME A LA

.LAUSULA TERCERA DEL 
'RE'ENTE 

coNTRATo, cugRrRÁ rR¡uerÉN coMo 
'ENA 

coNVENCtoNAL, EL

r5z (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS qUE NO 5E HAYAN REALIZADO EN LA FECHA

DETERMINACTON S'ÑRUnDA EN EL PROGRAMA' LO ANTERIOR CON BASE A LA SIGUIENTE FORMULA:

sANgÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = o'15x (lc-lE)'
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IC= INVERSIÓII CONTNRTROR \ !\
tE= INVERSIóN e.¡gCUfnDA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA. 'l¡.1.. '.tr

\r) í*.r
D_ÉCIMAOCTAVA,:PENA pOR ATRASO E_N LAIENTBEGA.: ADEMÁS DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTO EN ',.''

lEMpo, sE ApLtcARÁ urue sÁNc¡ó¡¡ poR ATRASo EN rA ENTREGA DE Los TRABAJOS coNcLulDos au! "/
sE lRÁ IN6REMENTAND9 EN LA MEDIDA EN quE «EL coNTRATlsTA" No ENTREGUE TOTALMENTE

coNCLUtDos Los rRABAJos, D¡cHA sANoóN sE cALCULAnÁ srcún LA sl6uIENTE FoRMULA:

sANctóN poR ATRASo EN LA ENTREGA DE LoS TRABAJOs cONCLUIDoS: =o.r5x (lc-lE) x (FTR-FTA)/3o

tc= ¡NVERS|ÓN CO¡¡TRRTROR

tE= INVERS¡óX c.¡SCUTRDAA LA FECHA DETERMINACIóN AUTORIZADA.

FTR=FECHA DE TERMINACIóN REAL DE LOS TRABAJOS.

FTA=FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LOS TRABAJOS.

pÉgLnnn_¡ovENA. pEN& pOB l\TBASLENllNtqutTo_.- rEL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA

óóórvrÑrnzóru co¡vrpr-ErA DE FtNtQUtTO DE LA CONCLUSTÓN DE LOS TRABAJOS A LA DIRECCIÓN DE

CoNTROL DE OBRA púBLtCA A MAS TARDAR 3o Oíns NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE

TERMINACIÓN. eN cASo coNTRARIo SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS

coNTRATos. LA pREs;ÑTAgóN TARDíA DE FrNrqurros cAUSA 6RAVE eERJUtclo EN LA CUENTA PÚBLlcA

Y SE coRRE EL RIESGo DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO. PARA DETERMINAR LA

APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES ESTIPULADAS No SE ToMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS

POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALqUIER OTRA CAUS& qUE A JUICIO DE rEL

AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A .JEL CONTRATISTA». INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

ApLrcActoNES DE LAS pENAS SEñALADAS ANTERToRMENTE ¡rEL AYUNTAMIENTO» PODRÁ ExlclR rl
CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO UECUTAR POR UN TERCERO CON CAR6O TOTAL A

¡.EL CONTRATISTA,.

uGÉ$e4A.-REsqSróNc LAS PARTES coNVtENEN EN quE EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER

RESCINDIDO EN (ASO DE INCUMPLIMIENTO, Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL

AyuNTAMtENTo, EL quE DETERMTNE RESctNDtRLo, DtcHA RESclslóN OPERARA DE PLENO DERECHO Y

SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" qUIEN DECIDE RESCINDIRLO' SERÁ

NECESARI9 qUE ACUDA ANTE LOS TRIBUNALES EN ESTA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO Y OBTENCA LA

DECLARACIÓN CORRESPON DI ENTE.

!4GÉS¡MA PBIMERA,- CAU5AS qE BLSCI$ÓN. LAS CAUSAS qUE PUEDEN DAR LUGAR A LA REsClslÓN PoR

PARTE DE ¡¡EL AYUNTAMIENTO,,, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, 5ON LAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

I.- SI "EL CONTRATISTA, NO INICIA O TERMINA LOS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA

FECHA SEÑALADA.

2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA

PARTE DE ELLOS qUE HUBTERE S|DO RECHAZADA POR ESCRITO POR d'EL AYUNTAMIENTO'.

3.- st No uEcurA EL TRABAiO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO PORTELAYUNTAMIENTO,'
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4.- st No DACUMPLIM|ENTO AL PROGRAMA DETRABAJO, AJUICIO DE "ELAYUNTAMIENTO».

5.- St SE DECLARA EN qU|EBRA o SUSPENSIÓN DE PACOS O Sl HACE CESIóN DE BIENES EN FOR MA

quE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, '\

sTNDTcALES y LABoRALES DE cuALqulER íttoolr.

6.- 5I SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN ELCONSENTIMIENTO DETELAYUNTAMIENTO'.

7.- St ¡,EL CONTRATTSTA» NO DA A,,EL AYUNTAMIENTO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES qUE

TENcAN FAcULTAD DE INTERVENIR. LAS FAC¡LIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA IruSETCCIÓN,

Vt6ILANC¡A y SUPERVIStÓru OE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

8.- St REDUCE SU CAP|TAL SOCTAL y CONTABLE EN FORMA NOTABLE qUE A JUICIO DE ¡rEL

AYUNTAMIENTO' NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

g.- CUANDO ..EL CONTRATTSTA' ACUMULE UN z5%DÉ-ATRASO EN EL AVANCE DE LOS OBRAS.

lo.- EN GENERAL, POR CUALqUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" SIMILAR A LAS

ANTES EXPRESADAS.

y¡GÉSLMA sEcuNDA.- pAGO_poR_EEsoslóX.- St ,,EL AyuNTAMtENTo' OPTA PoR LA RESclslÓN, rEL

coNTRAT¡srA,, ESTARÁ ooltcRoo A PAGAR poR coNcEpro DE DAños Y PERJUlclos UNA PENA

coNVENCtoNAL A FAvoR DEL..AyuNTAMtENTo" HASTA EL MoNTo DE LA cnnnrurín oroRGADA.

gLAS PARTES'' CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO'

ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y DEMAS

DIS POSICI ON ES RELATIVAS APLICABLES.

PARA LA INTE.RPRETACION Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO "LAs PARTES" SE SOMETEN A LA

JURISDICCION DELTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, POR SER OBJETO DE

LA MATERIA QUE SE DEsARRoLLA EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO RENUNC¡ANDO A CUALQUIER

oTRO qUE pOR RAZON DE DOMtCtLtO PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES.
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LEíDO qUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS T'LAS PARTES" DE SU ALCANCE, LO RATIFICAN Y

FTRMAN EN LA CTUDAD DE SAYULA, JAL 6 (Seis) de Marzo del zorS (dos mil dieciocho)

POR ELJ'AYUNTAMIENTO"

rp
,r*=\li)1-.{ ,,

i

{,

L

ING. JORGE

PRESIDENTE MU

L.C.P. ADRIA¡¡R CRRCíN

TITU,LAR ENCARGADA DE

PÚBLICA MUNICIPAL.

ABOG. JUAN GABRIEL
SíNDICO MUNICIPAL.

TOC
. :tOO.§
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ÍttP,4L

ARq. VALLEJO.

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

URBANO.

REYE5.

ANTE LEGAL DE LA EMPRESA

LrcARqY S.A DE C.V

SAYULA, JAL

IIEL

Lrc.
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